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RADICADO N°2019-00195 
 
 
Indica la apoderada de la parte actora, que dentro del período concedido al 

demandado para realizar la restitución del bien dado en leasing habitacional, 

canceló los cánones adeudados, por lo tanto, indica que no se hace necesario la 

entrega del inmueble y, peticiona que se dé por finiquitado el proceso. 

 

Por lo anterior, se accede a la misma y se procede anexar el despacho comisorio 

devuelto sin diligenciar. Archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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